
Expediente: 1867/19
Carátula: DIAZ ORLANDO MANUEL C/ AMACOM S.R.L. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO V
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 28/07/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AMACOM S.R.L., -DEMANDADO
20281240626 - DIAZ, ORLANDO MANUEL-ACTOR
20296668908 - TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO V

ACTUACIONES N°: 1867/19

*H103054540587*
H103054540587

JUICIO: "DIAZ ORLANDO MANUEL c/ AMACOM S.R.L. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.

N° 1867/19".-

  

NOTA: En el día de la fecha se confeccionó OFICIO LEY 22.172 dirigido al BOLETIN OFICIAL DE

BUENOS AIRES y depositado en el casillero del letrado Dr. Federico Díaz. Asimismo se confecciona el
oficio en soporte papel y se firma ológrafamente. Se hace saber al mencionado letrado que la copia
física se encuentra a su disposición para retiro en caso de resultar necesaria. Secretaría Actuaria.
San Miguel de Tucumán, 27 de julio de 2023.- JS 1867/19

Actuación firmada en fecha 27/07/2023

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2025 - 00:42:10


